
"Con una o/isWn más humana a[ seroicio integra[ áe su sa[uá" 

Notifíquese, por correo electrónico. 

Así mismo se hace de su conocimiento que para la entrega de la información confidencial, deberá 

presentarse en esta Oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa ISSS, segundo 
nivel, para acreditar de forma presencial su identidad en forma legal, a efecto de verificar la 

titularidad de la información, ya que el trámite de la solicitud ha sido realizado vía correo 

electrónico. 

Entréguese a la solicitante la información detallada en la presente resolución. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que de acuerdo a las gestiones realizadas por esta Oficina se recibió por del Jefe de la Unidad de 
Secretaria General envió archivo electrónico de: Acuerdo de Dirección General Nº 2012-12-0674, 

relacionado a la destitución de la Licenciada 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante Jefe de la Unidad de Secretaria 
General del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N25198 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la señora  

del domicilio de  quien se identifica con Documento Único 

de Identidad y quien ha solicitado: Copia del 
Acuerdo de Dirección General N° 2012-12-0674. Hace las siguientes valoraciones: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
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